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"Año de la [speranza y el Fortalecimiento de la 0emocracia"

RES0LUCtoil 0E ALCA|ofA ilr 03|-Z0ZE-A-M00-[/E

0ropesa, 12 de fubreru del2026,

EL ALCAI.ÍIE OE I.A ITUI{ICIPALIOAO OEAITAL OE OROPISA PRflYIIIEIA OT [UI§PIEAIIIHI. OEPARTAIIEIITO

DE tUS[0.

VIST0: lNt0R},lt t{0 l0-2028-t,l00-Gt',|-Sll-10lt{. de fecha06 de febrero del 2028: 0tlCl! tl0 010-2028-0Dl/l{P0-

Sl'l[, de Iecha 04 de febrer¡ del 2028: 0Flil[ N0 0lB-2028-0fl/}.lP0-SES. de fecha 02 de lebrero del 2028 y:

t0[st0ERAl{08:

0ue, el artfculo 1940 de la Constitución Polltica del Perú. modilicada por la Ley de Reforma Constitucional N0

27680. concordante csn el articulo ll del Tftulo Preliminar de laLey No 27!72, Ley 0rgánica de lrlunicipalidades.

stablece que los gobiernos locales gozan de autonomfa polftica, econúmica y administrativa en los ¡suntos de

u competencia. precisando la última norma que la autonomla. radica en la facultad da ejercer actos de gobierno,

ctos administrativos y de administración. con suieción al ordenamiento jurídico:

0ue, la Ley l{0 28718, Ley de [ontrol lnterno de las entidades del Estado, y modificatorias. tiene por objeto

establecer las normas para regular la elaboraciún, aprobaciún, implantaciún, funcionamientu, perfeccionamientn

y evaluaciún del control interro En las entidades del Estado. con elpropósito de cautelar y fortalecer fos sistemas

administrativos y operativos con acciones y actividades de control previo. simultaneo y posterior. contra los

actos y practicas indebidas o de corrupción. propendiendo al debido y transparente logro de los fines, objetivos

y metas institucionales;

0ue, mediante Resoluciún de [nntralorfa t{0 263-2023-[0. se aprobú la Directiva ll, 009-züz8 [6/stsl,l[
"lmplementaciún de las Recomendaciones de los lnformes de Servicios de [ontrol Posterior, Seguimiento y
Publicaciún. que tiene por finalidad rtgular el proceso de implementación y seguimient¡ a las recom-endaciones
de los informes resultantes de los servicios de conhol posterior, que incluyen a las acciones administrativas y/o
legales, asf uomo el seguimiento de los procedimientos administrativss y procesos legales derivados de su
implementaciún y de la publicaciún de las rtcomendaciones orientad¿s e la mejora de la lestiún en el portal de
Trasparencia Estándar o portal web. de la entidad. con el propúsrto de contribuir- , t, trrnrirr.iri,
fortalecimiento y mejora en la gestiún de las entidades. y lucha contra la corrupción:
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0ue, el lite¡al a) del aparfado 8.2.2.r der sub numerar 6.2.2 del numerar g.2 del punto E de ras Oisposiciones
Eenerales de la Directiva tl. 009-2023 [8/stSN[, resperto a la lmpleientacion de las Recomendaciones,
establece las obligaciones de ra entidad con respecro a su Titurar. senaranJo que er ,irro rr rt ,.rrpo*.rn j.i
proceso de implementaciún de ras ¡ecomendaciones de las acciones de contror que le han r¡¿, nriirirr¿*, ¡lmantener una evaluaciú¡ y m0n¡t0r'0 permanente respect' a ros avances obie¡idos hasta d;;;ilrimplementaciún. teniendo. enhe otras, ra obrigaciún ¿, ¿rr¡gn" irJi;, documento a ra máxime autoridadadministrativa ds la entidad como funcionario responsabre derioriro.rr, irrtrn¿o ron señerar er cargo de dichaautoridad. segrfn lo establecido en los documentos de gestiún orgrrirr;nrid, ,rd, *tiAA,

ot'oyesa, go\ierno le tolos!!!
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[ue. en el literal b) del apartado 8.2.2.1 del sub numeral 6.2.2 del numeral 8.2 del punto 6 de las 0isposiciones

enerales de la [)irectiva }{0 009-2023-[E/SESl'l[, se señalan las obligaciones y responsabilidades que tiene

adas el funcignario público responsable del monitoreo del proceso de implementaciún de las

comendaciones;

0ue, mediante 0F1il0 N0 010-2028-0Cl/l'lP0-SCS, de fecha 02 de fubrero del 2028. del úr'gano de control interno,

solicita designaciún de funcionario público responsable del monitor¡o del proceso de corrección de las

situaciones adve¡sas de los servicios de co¡trol simuhaneo:

[ue. mediante 0tltl0 N0 0l!-2028-0ü/MP0-Sli{[, de fecha 04 de febrero del 2028. del érgano de Eontrol

l¡slitucional quien solicita designacién del luncionario público responsable del monito¡eo del proceso de

implementaciún de las recomendaciones de los servicios de control posterior, seguimiento y evaluación:

0ue, mediante Il,lF0R}'lE l{0 l0-2028-MD0-E}',|-Sü-10M, de lecha 0E de febrero del202E. en elque se emite inlo¡ms

de Raificaci¡n de designaciún al funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación de las

recomendaciones derivadas de los informes y servicios de control posterior y responsable del monitoreo del

proceso de corrección de la situación adversas de los servicios de control simultaneo:

Por los considerandos expuestos y en uso de las facultades conferidas en el numeral 6) del artlculo 200 de la ley
Ns 27972, l-ey 0rgánica de }'lunicipalidades:

§E RESIIELYE:

ARTÍCUII PRHEn0: DESIEIAR, al Eer8rte l,lunicipal. en su condiciún de máxima autoridad administrativa de la

l,lunicipalidad 0istrital de 0ropesa, como funcionario nsponsable del moniloreo del proceso de implementaciún
de las recomendacion¿s de los lnformes de Servicios de [ontrol Poslerior, Sequimiento y Publicaciún de la
[ontralorÍa Eeneral de la Repriblica; asimismo, nsponsable del monitoreo &l proceso da cotrección de las
situacionEs adversas de los servicios de co¡trol simultaneo. de acuerdo a lo señalado en la 0irectiva l,l0 00g-
2023-[6/S[SN[. aprobada mediente la Resolución de lontnlo¡fa l{0 ZE3-2028-[G.

ARTfEUL0 SEEUll00: EIll0RItf, al Gerente Municipal. Gerentes, y demás úrganos de la |i{unicipalidad, adofiar
las acciones necessrias para el debido cumplimiento de la 0irectiya ¡lo 00ú-2023-cü/stsili, *i *io ,r,
t{ormas modificatorias, sustitr¡torias, reglamentarias y conexts.

ARíXUIU IERCERo:IIEJAR SIX EFEtrm toda disposiciún administrativa que se oponga a la presente [lesoluciún
de Alcaldía.

ARTÍEUI0 curRII] EiltAREAn a h unidad de rnf¡rmátics y soporte Técnico ra pubricaciún de ra presente
R¡soluciún en elPortal lnstitucionalde la llunic¡paf¡¿¡¿ Oistritai¿-ó;;;;;
ARltuu¡ 0ull{Ilt: EilIARGUESE a la oficina de secrsta¡ia §eneral, las notificaci¡nes del pnsente Actoflesolutivo conforme a [ey.

v

¡
I

a

(@ http://mun¡cipalidadoropesa.gob.pe

() Cet:: 99? 893 Z7S
I Municinalidad D¡stritat de Oropesa

c

fi municipiodeoropesa@gma¡l.con

Plaza de Armas No 1OO Oropesa

Ma8.
DNt 25209al9

ALCA(OE

D§(

RtEt§fRESE, C0ilUr{t0utsE, cúilpr.$E

uwctPAItoÁ¡

Orc1tes«, gobierno lc rclos!'!!


